RES. 2221/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003726, Ent. N° 2847/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al llamado Nº  26/2015 convocado para el “Suministro de insumos de Imagenología”;   

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 15.2.2016, presentaron ofertas las siguientes firmas: EUROPHOTO S.A –Agfa-; LIFENIR S.A –Química Mediq-; AKOLUZ; y QUIMICA CENIT S.A; 
2)  que, analizadas las ofertas por los sectores Notarial, Insumos Médicos y Asesoría Económica, no se efectuaron  observaciones. La Comisión Técnica Asesora, con fecha 01.4.2016 (Acta Nº 1), expresa que se analizaron todos los ítems correspondientes a placas y líquidos, calificándose la totalidad de los mismos, excepto el ítem 1 que se dejó sin efecto;
3) que se convocó a presentar mejora de ofertas y, según Acta de mejoramiento de precios de fecha 25.4.2016, se presentó con mejora únicamente la empresa EUROPHOTO S.A. Se deja constancia que la presente mejora de precios se realiza por precio manifiestamente inconveniente a criterio de la Administración (Artículo 57 del TOCAF,                      capitulo 10.2 Literal B) del Pliego de condiciones;                 
4) que por Acta Nº 2 de Reunión de la Comisión Asesora Técnica de fecha 29.4.2016, se expresa que para el llamado de líquidos la CAT define que se adjudique a la oferta de menor precio y la segunda oferta que quede en el ranking.  Luce cuadro de pre adjudicación,  ofertas no consideradas, ítems sin efecto, ítems desiertos y ranking de ofertas;
5) que luce notificación de la pre-adjudicación y, por nota de fecha 20.5.2016, se expresa que no se realizaron observaciones por parte de las firmas participantes; 
6) que se adjunta Resolución Nº 47/016 de fecha 20.5.2016 de la Sub Directora Ejecutiva de la UCA, adjudicando el llamado de obrados, de acuerdo al detalle que luce en los Anexos I a X adjuntos, los que forman parte de la presente resolución, por hasta la suma total de $ 67.210.573 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de 2 años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta 4 períodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno. Se declaran sin efecto y desiertos los ítems que se detallan en los Anexos IV y V, (ítem 1 e ítems 4 y 5 respectivamente) los que podrán ser adquiridos en forma directa al amparo de lo establecido en el numeral 2)                 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF.  Las adjudicatarias son: EUROPHOTO S.A;  LIFENIR S.A;  AKOLUZ y QUIMICA CENIT S.A.; 

7) que surgen del Anexo X los montos adjudicados por Inciso: ASSE $ 10.617.979,64; BPS $ 408.413,79; BSE $ 7.646.799,45; MDN – DNSFFAA- $ 32.773.567,36; MI–DNSP- $ 6.461.191; UdelaR.–Hospital de Clínicas- $ 9.302.622. Total General $ 67.210.573,24;

8) que, con fecha 31.5.2016, se remiten las actuaciones a este Tribunal para su intervención;
CONSIDERANDO: 
que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 147/2009 de fecha 23.3.2009, con las modificaciones dadas por el Decreto de fecha 23.10.2012);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto emergente de la adjudicación del llamado N° 26/2015 convocado para el “Suministro de Insumos de Imagenologia”, adjudicado a las firmas, EUROPHOTO S.A;  LIFENIR S.A;  AKOLUZ y QUIMICA CENIT S.A. por un total de $ 67.210.573 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de 2 años, sin perjuicio de las eventuales prorrogas por hasta 4 años consecutivos de hasta 6 meses cada uno, según el siguiente detalle: ASSE $ 10.617.979,64; BPS $ 408.413,79; BSE $ 7.646.799,45; MDN – DNSFFAA- $ 32.773.567,36; MI–DNSP- $ 6.461.191; UdelaR–Hospital de Clínicas- $ 9.302.622, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados;
3) Devolver las actuaciones.
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